
 

 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO: SINDICATURA MUNICIPAL 
OFICIO No. 212/2025 

ASUNTO: informe del mes de julio  
 

TANCANHUITZ, S.L.P., A 06 DE AGOSTO DE 2025 

 
LIC. HELIOS GHIBRAN LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TANCANHUITZ, S.L.P. 
P R E S E N T E.-  

 
El que suscribe Lic. Daniel Sagahón Medina, en mi carácter de Síndico Municipal del 

H. Ayuntamiento de Tancanhuitz, S.L.P., me permito rendir el informe de actividades 

correspondientes del mes de JULIO del año en curso:  

COMPONENTE A1C1: se brindó atención a 35 personas en asesoría jurídica sobre 

problemática expuesta ante esta sindicatura, así como la realización de acuerdos conciliatorios 

entre partes.   

COMPONENTE A2C2: acudimos al Juzgado de Distrito en Cd. Valles, para recabar 

información sobre diversos Juicios y Amparos en contra de este Ayuntamiento.    

COMPONENTE A4C1: debido a las quejas de los usuarios se elaboraron citatorios para 

su presentación ante esta sindicatura de los infractores de algún ilícito en coordinación con la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal, en las diferentes comunidades para su entrega. 

COMPONENTE A2C1: se dio una conferencia sobre Derechos Humanos a los 

funcionarios de este ayuntamiento tema que deberá impactar en nuestro servicio a la comunidad 

buscando un mejor trato y atención a la ciudadanía.   

COMPONENTE A1C2: se atendieron las solicitudes sobre Asuntos Jurídicos dándole el 

seguimiento respectivo tratando de dar la solución a estos conflictos.  

COMPONENTE A1C5: se participó en todas las reuniones de cabildo del Consejo de 

Desarrollo Social y del Consejo de Seguridad en defensa de los Intereses municipales. 

           Sin otro particular, envió un cordial saludo. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
LIC. DANIEL SAGAHON MEDINA 

SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO  
DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

PERIODO 2024-2027 
“2025, AÑO DE LA INNOVACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO” 
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